
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, se encuentra esta causa 

con solicitud de aclaración de demanda presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, marzo (24) de dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 50 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 
PROCESO No.                  253264089001-2020-0061.  

CLASE:                PERTENENCIA 
DEMANDANTE:                   CLARA AMINTA VELANDIA VELANDIA 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR 

MARTIN VELANDIA CORTES (Q.E.P.D.), 
SEÑORES JUAN ANTONIO VELANDIA, 

ROSALBA VELANDIA, MARIA HELENA 
VELANDIA, JOSE IGNACIO VELANDIA, 

GUADALUPE VELANDIA, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ANGEL CUSTODIO 
VELANDIA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Se negara la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, al tenor de los requisitos establecidos en el artículo 93 del C.G.P. 

deberá reformularse la presente solicitud en los términos indicados en el artículo 
en mención. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
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